
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada DIECISIETE (17) de ABRIL de DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a): CLARA INES MARQUEZ BULLA, 
CONCEDE IMPUGNACION, acción de tutela radicada con el No. 110012203-
000-2024-00653-00 formulada por CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ RUÍZ, contra el 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D.C. 
VINCÚLESE al ESTRADO 5 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE ESTA 
URBE. por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la mencionada 
providencia a: 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

11001400303020080175600 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 
 

SE FIJA:   18 DE ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  18 DE ABRIL DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora Carlos E 



   
 

   

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 110012203000 2024 00653 00 

 

Por encontrarse legalmente procedente, conforme a lo estipulado en 

el Decreto 2591 de 1991, se dispone: 

 
 

Conceder para ante la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Corte Suprema de Justicia, la impugnación formulada por la parte 

accionante contra la sentencia proferida dentro del presente amparo 

el 5 de abril de 2024. 

 
 

Por secretaría remítase el expediente a dicha Corporación, y déjense 

las constancias del caso. Ofíciese. 
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